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Señor 

Superintendente de Companias 

Presente 

De mi consideración. 

Para su conocimiento y fines legales consiguientes,me 
permito remitir a Usted, señor Superintendente,una copia 

certificada debidamente inscrita en el Registro Mercantil de la 
escritura de la Cesión de Participaciones, otorgada por los 

A señores Telmo Yanez Mejía y Eduardo León, a favor del Dr Gonzalo 

Cisneros Santillán y José Vicente Martinez Molina, a fin de que 

se digne disponer sea agregada al expediente de la Compañía 
"VIPROSEM” CIA. LTDA. Vigilancia, Protección, Seguridad y 
Mantenimiento. 

Del señor Superintendente muy atentamente. 

_ S Dr.G 

y a Gerente Ge 
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tal de "Viprosem” Cía. Ltda. 

7 os ias LA
 TRIZ 

¡ 

| 

j 

» 40 > 
| 

SEP 6 1933 l 

N ARCHIVO 
! 

ecos ARTO 
ú 

A 

 



155
4 

“HA 
ty
 

  

En le ciudad de Lui- 
e -—.e 

Capital de la Rex 
———+ 

CESION DE PARTICIPACIONES 

Telmo Yánez Mejía y otro. to, 
  

a. f. pública del Ecuador 
      

Br. Gonzelo Cisneros San- hoy día. jueves veíins: 
  
  

tillén y Vicente Martínez tinueve de Abril de 
  

mil novecientos noven 

  

  

Molina 

por: S/. 825.006,00 ta y tres; ante mí, 
a 

DÍ 3 copies . doctor MANUEL JUNE ÁZ 
  

GUIRRE, Noterio Vigé- 
para A rc aa 

, 

o 

simo Segungo de estr Cantón, eyanerecen:; por una parte, en calidad 
  ma 

de Cedentes los señores: TELMO MESTAS YANEZ MEJIA y EDUARDO LECUN, 
  2.4 

casados, y sus cónyuges señoras ROSA YELA DE YANEZ y LILI SANTRMANIA 
4 

  

DE LEEN, con el objeto de sutorizar a sue cónyuges la cesión de par 
2 Y e ab 

tici,sciones Objeto del contreto, ceda uno por sus propios y corres 
bh AA A A A A e 

pongientes derechos; y, por otrse, en celided de Cesionesrioós. los se- 
  

ñoreé doctor GONZALO CISNEROS SANTILLAN, y JUSE VICENTE MARTINEZ MU l 
  

My), cenados, ceda uno por sus propios dsrechos ,- Los comperecienta] 

  

¡eo ecuat:irianos, mayores de edad. domíciliedos en esta ciudad le- 

galmente Cepeces; bien instruídos en el objeto de osta escriture. a 

A 

la gue preceden libre y voluntariemente, de scuerdo a la siguiente 
e E o   

S 

minuta: " SE ÑÉ-0 R NOTARIC :- En el recistre de escrítu-   pr — —- 4 

| 
Tes públices a su cerco, sfrvsse insertar une de cesión de perticií-. 
  

Protecció. 
a o 

peciones cue hecen en la Compe*Íla "VIPROSENM"” Vigilencia, 

Securidad y “enteniíniento CIA, LTDA... los eccios Eduerdo León y Tely 
mal nd 

pa 

mo Yesles Yánez Mejía. a fevor de los otros socios doctor Gonzalo 

a,   

  

      ? 2.2 Los m9. 

  
  

  
O
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13 

14 
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16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

Cisneros Santillán y 3Jcsó yícenrta vartínez Molina, por una cantíded 
  

8Guivalente a doscientas cincienta participaciones Ceda uno en su 
Pr   

orden respectivo, al tenor de lzs siguientes clíusules: PRIME - 
  

RA. COMPASECIENTES ,- Compsrecen a la celesración de esta escritu- 
  

ra los señores doctor Gonzalo Cisneros Santillán, José Vicente Mar- 

  

tínaz Molina, Telmo Mesías Yánez “ejía y Eduardo León. Los ccmpere- 
  

cientes son mayOres de edad, acustorianos, cesados, domiciliados en 
  

esta ciudad y legalmente capsces para contratar y obligarse .- S E y 
  

GUNDA., ANTECEDENTES .- VIFRUZEM, Compeñía Limitada. se consti- 
  

tuyó mediante ascritura pública el veintisiete de diciembre de mil 
S 

  

novecientos noventa y uno, ante al Notario doctor Marco Antonío Ve- 
  

la Vasco, inscrita el veinte de fe rero de mil novecientos noventá 

  7 

h 
  

titrds del Registro Mercsntil. La Junta General de socios legalren- 
o   

r 

ta convocada y llevada e efecto en asta ciudad el quince de Marzo 
bo A mm   

n 

de mil movaciertos noventa y tres y a la cuel concurrió todo el ca- 

AA     

pital social suscrito y p=gedo de la referida empresa, se procedió 

  

a autorizar por unanimidad el tratar como único punto del orden del 
  

día la cesión total de participeciones entre los cuatro socios de 
  

la compañías VIPROSEM. Instalada la Junta y luego de las deliberecio; 
  

nes. los socios Eduardo León y Telmo Mesías Yánez Mejía. an forma 
  

libre y voluntaria, fueron autorizados a ceder doscientas cincuenta 
  

participaciones de “IL SUCRES (S/, 1.006,00) cada una y que corres- 
  

ponen a cada socio. es decir el primero de los nombrados ceda dos- 
  

cientas cincuenta perticipecionas a favor del señor doctor Gonzalo 
o o . - e     

Cisneros Santillán y el segunde en la misma cantidad lo hece a fa- 
bo - A E   

vor del señor José Vicente MW rtínez “nlina .- T ERCERA, CESION 
      DE PARTICIPACIONES .- Cor estos antecardentas, los señores Eduardo 

  

Morales Morena 

y ds. bajo el número trescientos treinta y siete. tómo ciento veinj4 
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- 14 

15 

17 

10 

León y Telmo mesías yánez mejía, por sus correspondientes derechos, 
  

tienen a bien ceder en favor de los señuras doctor Gonzalo Cisne- 
  

ros Sentíllán y José Vicente Martínez Molina, DOSCIENTAS CINCUENTA 
  

participaciones, cada uno, en favor de Cada uno de los cesioneríog 
  

por el valor recibido y a su entera satisfacción .- CUARTA q 
  

Los cedentes declaran que hen recibido cada uno de ellos la canti. 
  

dad de OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL SUCRES (s/. 825.000,00) a su 
  

entera satisfacción y en moneda de curso legal y corríente, no te. 
    

niendo en consecuencia ningún reclamo presente ni futuro que hace y - 
  

QUINTA .- Esta trensferencie de participaciones sociales que ) 
  

1 

12 

13 

16 

hacen l0s cedentes a favor de los cesionarios referidos, cuenta 
L 
  

con la asutoráízación expresa de las señoras Rosa Yela y 1411 Santa- 
  

. 
e . 2 

marías, cónyuges de los socios cedentes señores Telmo Yánez Mejía 
  

y Edusrdo León en su orden, es el motivo por el cual comparecen a 
  

_“suscriibir también la preseñte escritura. Sa tomará nota de esta c 
  

sión el margen de la escritura pública de constitución, quedando 
  

facultado e1 doctor Gonzalo Cisneros para splicítar su inscripción.- 
  

Nm 

5 EX TA + El cepítal social de VIPROSEM. Vigilancia, Protección, - 
  Y o, - TT 

Spáurtdad, y! Mantenimiento CIA, LTDA., es de UN MILLON DE SUCRES 
2 

  

Jl. 1'000,Ó000 00) dívidido en míl participaciones d, UN MIL SUCRE S 
  

(s/. 1.000,00) cada uns. Se agrega la certifíceción que acredíta 
  

la eutorización para esta cesión..- S E PT IMA. CUADRO DE' IN- 
  -d 

TEGRACION DE CAPITAL ,- En" onformidad con la cesión de particíipa+ 
  

  

  

  

        

  

23 

24 csones presente, el cuadro de integración de cepítal de le .compa- 

25 Ma queda de la se 1 guiente forma 3 - 

>» socios No. PARTICIP. CAP. SUSCRITO CAP. PAGADD 

7 Or.Gonzslo Cisneros 500 S/. 500.000 00  S/, 500,000 ob 

José Mertínez Molins - — 500 . ” 500. 000,00 " 500, 000, op 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

a A A A A A A A e e 

TOTAL + 1.000 -s/«:1t000.600,00 . -"s/. 1*000.00000 
  

Se egregarán las demás cláusulas de estílo pera la valídez de la pre Y 

  

sente escritura y el documento hapilitante que se adjunta" .- Hasta. 
  

aquí la mínuta suscríta por el doctor Gonzalo Cisneros, cón matrícu- 
  

la del Colegío de: Abogados de “uito número mil setecientos cincuenta 
  

y seis 7- Leída asta escrítura a los comperacientes, se ratifican en 
  

su'contenido y la firman conmigo en unidad de acto. de la que doy fe 
  + 

(firmado) Telmo Mesías Yánez Majía, cédula de identidad O ciudadanía 
    número 170175524-9; comprobante de: votación númera 207-172 .- (fir= 
  

mado) señora Rosa Yela de Yánez, cédula de identídad o ciudadanía 
  

¡ . " a : , - e 

hómpro 170185839-93 comprobante de votación número 208-020 .- (Pirma+- 
  

Los . a 
do) Eduardo Lsón, cédula de identidad o ciudadanía 170120372-9; com- 
  

probente de votación número 048-245 .- (firmado) Lili Santamaría de 
  

P 

León, cédula de identidad o ciudadanía número 090575713-4; comproban+ 
  

te de ¡otación número 083-246 .- (firmado) doctor Genzalo Cisnmsros 
  

sentillán, cédula de identidad o ciudadanía númere 170264132-3; com. 
  

probente de votación número 071-071 .- (firmado) José Vicente Martí. 
  

nez Molina, códula de identíded.o ciudadanía númers 120039149-6 $ 
  

comprebante de votación número 161- 027 .- Ej Notario (firmado) Dac- 
  

tor Manuel José Aguirre; Notario - Abogado . - Se agrega. el 3 
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cui za CERTIFICADO, DEL, GERENTE GENERAL, DE.LA CIA. LTDA. 
OS “"  "VIPROSEM"' 

A E A 

Di E CU A E Zo z 

Para los fines legales pertinentes, certifico que la Junta 

General Ordinaria de Socios de la Compañía "VIPROSEM" 

Vigilancia, Protección, Seguridad y Mantenimiento CIA. LTDA., 
llevada a cabo el quince de marzo de mil novecientos noventa y 
tres, en la ciudad de Quito, fue legal y estatutariamente 
convocada mediante comunicación escrita, en la misma que se 

trató como único punto del orden del día la cesión de 
participaciones por parte de los socios señores Eduardo León y 
Telmo Mesías Yánez: Mejía, a -fevor de los otros socios señores 
Dr. Gonzalo Cisneros Santillán y José Vicente Martinez Molina 
en su orden respectivo, A doscientas cincuenta participaciones 

cada uno, acuerdo y aceptación unánime entre los asistentes. 
3 

e 

“Quito, a 19 de Abril de 1993 
<a 

EL GERENTE GENERAL DE “VIPROSEM" 

  

Dr. 7 isreros Santillán 
: . Mayor Eycto. S.P. | 

a) 

ec 

7 

Se otorgé ante mí, y en fe de ello confiero esta - SEGUNDA - 
  

  

  

  

    

19 copita 

certificada, 'firmads y seilada en ties fojes útiles, en Quíte .. veín. 
20 : : 

tinueve de fÁbril de mil novecientos jnoventa y tres y.- 
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RAZON: Tomé nota de la Cesión de Participaciones a que se refiere la 

presente escritura, al margen de la matriz de Constitución de la Compañía 

“VIPROSEM, VIGILANCIA, PROTECCION SEGURIDAD Y MANTENIMIENTO CIA. 

LTDA.”, otorgada ante mi el yeinte y siete de diciembre de mil novecientos 

noventa y uno.- Quito, a diecinueve de agosto de mil novecientos noventa y 

     
onó nota al margen de la inscripción número 

337 del REP rrÓ Mercantil de veinte de Pebrero de mil novecion 

tos noventa y dos, a fs, $23 vta, toso 123 correspondiente a la - 

constitución de la compañía VIPROBEN, VIGILANCIA, PROTECCION, 3BG 

e. GURISAD Y RBANTERÍBIENTO CIA. LTDA. lo referente a la presente, 

sión de participaciones.- Quito, a diecinu Agosto de mil 

novecientos noventa y tres.- BL REGISTRA y 

y O 

On, Custaso Cerda FRanderas 
E BEMISTRALOR MERCÁO O DIL CANON QUITO 
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